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Boletina: “Genero y derechos de las mujeres”    No 11. Febrero 2008  

 
(I) El Ius Cogens internacional 

 
Por Mario Francisco Mena Méndez 

El autor es Abogado, candidato a Dr. en Derecho, Maestro en 
Derechos de la Niñez y la Adolescencia y Diplomado Internacional en 

Derechos Humanos.  fmena7@yahoo.com 
     
Introducción 
El progreso en la conciencia de la humanidad en 
relación al respeto a la dignidad y acerca de la 
centralidad de la persona humana en la historia, son 
fenómenos que vuelven normal las iniciativas 
interestatales con el objeto de proteger a la persona 
humana – aunque solo sea por seguir la moda de lo 
políticamente correcto -.  
 
Esta protección es un proceso inacabado ya que la 
incesante aparición de nuevas formas de manipulación 
de la vida, el imparable acercamiento de las relaciones 
personales – léase la acelerada erosión de los límites 
geográficos estatales –; la aventura de pensar, nunca 
tan excitante y accesible para cualquier persona como 
en la actualidad; el ascenso de sujetos jurídicos 
tradicionalmente excluidos del  ejercicio del poder: 
indígenas, mujeres, niños y niñas, migrantes, etc., entre 
otros fenómenos, exigen el rediseño constante de los 
sistemas de protección creados por los Estados.  
 
El derecho  y en particular el derecho internacional 
para enfrentar la veloz carrera de la época 
contemporánea, disponen de un arsenal conceptual 
del que por ahora estudiaremos únicamente dos 
instituciones importantes.  Se trata de los principios 
jurídicos del ius cogens y la  pacta sunt servanda.  
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“Es absurdo creer que un proceso sostenido de violaciones a los Derechos Humanos se 
reproduzca sin la complicidad estatal a escalas masivas, en forma rutinaria, en todos los 
estratos sociales y bajo formas socialmente permisivas” 
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EL IUS COGENS INTERNACIONAL  
En términos prácticos podríamos referirnos al ius cogens como la institución del derecho 
internacional que tiene como objeto la protección de la indemnidad de la dignidad 
humana y que constituye un núcleo duro que los Estados deben respetar en la adopción 
de los convenios interestatales y de su normativa doméstica. 
 
Esta institución del derecho internacional tiene las siguientes características:  
a) Es un principio inspirador insoslayable en la adopción de normas interestatales;  
b) Su contenido es irreductible e inderogable por su vinculación orgánica con la defensa 
de la dignidad humana; y  
c) Su respeto y vigencia interesa a todo Estado, aunque no participe directamente del 
acto jurídico en cuestión (ya sea que en el acto jurídico el ius cogens se amenace o se 
declare).   
 
De la primacía del ius cogens en las relaciones interestatales se derivan comportamientos 
de primer orden para la protección de la dignidad humana:  
a) Es limitante de las actuaciones estatales ya que restringe las potestades públicas que 
de acuerdo a la vieja doctrina de la soberanía estatal, antes el Estado podía ejercer sin 
mayores restricciones;  
 
b) La norma de ius cogens es prescriptiva erga omnes. No se requiere que un Estado 
forme parte del acto jurídico internacional en el cual se declara una norma o cierto 
comportamiento como norma ius cogens. En consecuencia desde la primacía del ius 
cogens – consolidada a partir de la Declaración Universal de los Derechos Humanos en 
1948 – se relativiza el principio de la expresión de la voluntad estatal para la validez de sus 
deberes internacionales. Y  
 
c) Señala el estándar de comportamiento mínimo de la actuación estatal. Los Estados 
debe adecuar su comportamiento a la norma ius cogenis, pero de ninguna forma 
pueden invocarla para soslayar mejores alternativas a su alcance para proteger la 
dignidad humana. 
 
El ius cogens tiene prescripciones generales dirigidas a proteger los derechos humanos en 
general - Por ejemplo la prohibición del regreso a la imposición de la pena de muerte 
cuando ha sido abolida por un Estado – pero por su vocación de tutela de la dignidad 
humana obviamente dispone además de  prescripciones específicas para ciertos sujetos 
que precisan protección especializada. Nadie discute, por ejemplo, que en el ámbito de 
los derechos de la mujer la II Conferencia Mundial de Derechos Humanos de Viena de 
1993 incluyó en el ius cogens la integralidad de los derechos humanos de la mujer y la 
protección de la mujer frente a la violencia.    
 
EL IUS COGENS Y EL FEMINICIDIO   
Según el código penal de México, se entiende por feminicidio:  “La culminación de la 
violencia contra las mujeres que se expresa como violencia de: clase, étnica, etaria, 
ideológica y política; violencia que se concatena y potencia en el tiempo y el espacio 
determinados y culmina con muertes violentas, sumándose la ausencia de justicia y la 
impunidad”. 
 
El feminicidio es una conducta contra el ius cogens de la mujer debido a dos 
características que excepcionalmente se observan en las violaciones que padecen otros 
sujetos jurídicos que gozan de protección especial:  
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a) El feminicidio al producirse en un proceso continuo de violaciones a los Derechos 
Humanos que acaba con la muerte de la mujer, expresa una escalada – en muchos 
casos cruenta y cotidiana – que además de lesionar derechos humanos singulares como 
la integridad física, psicológica, el honor, el proyecto de vida, etc. en forma permanente 
sojuzga la dignidad de la víctima. Es esta negación de la dignidad de la víctima que 
convierte al feminicidio en una lesión contra el ius cogens de la mujer, además de lesionar 
derechos humanos singulares reconocidos por la ley. 
 
b) El feminicidio acontece a ciencia y paciencia del Estado. Es absurdo creer que un 
proceso sostenido de violaciones a los Derechos Humanos se reproduzca sin la 
complicidad estatal a escalas masivas, en forma rutinaria, en todos los estratos sociales y 
bajo formas socialmente permisivas. La muerte de miles de mujeres cada día por la falta 
de iniciativa estatal en prevenir, combatir y erradicar el feminicidio compromete la 
responsabilidad estatal en la lesión del ius cogens internacional.    
 
LA PROTECCIÓN CONTRA EL FEMINICIDIO A TRAVÉS DEL IUS COGENS INTERNACIONAL 
 
La relevancia del ius cogens para preservar de ataques la dignidad humana, le concede 
una protección especial por la comunidad de los Estados. Esta protección puede adoptar 
la forma de una normativa especial como en el caso de México, que en su código penal 
adoptó expresamente la definición de feminicidio; el pronunciamiento de resoluciones 
especiales de los organismos internacionales como han hecho cada cual por su lado la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos y el Parlamento Europeo; o la creación 
de un organismo especializado de vigilancia, sanción y reparación como ocurre con la 
Corte Penal Internacional.    
 
Otra forma de protección puede ser la utilización de los mecanismos internacionales 
ordinarios de protección de los Derechos Humanos en el sistema de la OEA o el sistema de 
la ONU. En algunas oportunidades interponer una denuncia, solicitar una visita in situ del 
organismo, presentar un informe sobre el Estado de la situación de la mujer – entre otros – 
son alicientes para que el Estado retome sus compromisos en materia de derecho 
internacional. Los Estados prefieren retroceder en sus despropósitos ante la posibilidad de 
aparecer en la comunidad de naciones como responsables de la violación del ius cogens 
internacional – salvo algunas excepciones de todos conocidas de Estados que para 
perpetuar sus desmanes buscan intencionadamente generarse un prestigio de impunidad  
 
Cuando el Estado llamado al escrutinio internacional es incapaz de honrar su deber de 
hacer prevalecer el ius cogens en el ámbito de los derechos de la mujer, al organismo de 
protección no le queda otra alternativa que declarar la existencia de la responsabilidad 
internacional del Estado. Este pronunciamiento es jurídicamente vinculante -de 
acatamiento obligatorio- con apego al principio de la pacta sunt servanda – los deberes 
internacionales deben cumplirse de buena fe por el Estado – y constituye además un 
acicate importante en manos de la sociedad para romper los modelos institucionales 
domésticos que sostienen las estructuras de violencia contra la mujer.    
 
Sobre la importancia y la utilidad del principio pacta sunt servanda para prevenir, 
combatir y erradicar el feminicidio, comentaremos en la siguiente entrega.  
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Monitoreo de violencia contra las mujeres 
 Febrero de 2008 

Las organizaciones de mujeres consideramos que antes que una mujer o niña  sea 
asesinada, ésta ha  sufrido violencia de género en cualquiera de sus manifestaciones, no 
importando su edad, o condición social, y que la principal causa de la violencia es el 
patriarcado. 
 
El siguiente monitoreo de medios de comunicación sobre violencia de género contra de 
las mujeres y niñas, tiene como objetivo de registrar el aumento o disminución de la 
violencia en contra las mujeres, y los feminicidios o asesinatos de mujeres.   
 
Consideramos que es importante realizar el monitoreo de medios para obtener datos 
confiables sobre la violencia de género, debido a que las instituciones oficiales no 
proporcionan esta información de forma actualizada,  mensual y desagregada por sexo. 
Este  monitoreo corresponde al mes de febrero de 2008, utilizando como fuente principal 
los  reportes de los medios de comunicación escrita tales como  la Prensa Gráfica, El Diario 
de Hoy,  y el Diario Colatino. 
 
Se realiza sobre cinco indicadores: violencia intrafamiliar, feminicidio,  violaciones sexuales, 
agresiones sexuales,  pornografía, trata de personas, lesiones, privación de libertad, y 
otros; en el monitoreo también se describe el sexo de los agresores y víctimas, así como el 
parentesco entre ambos.  
 
Conceptos utilizados en los indicadores según el tipo de violencia:  
 
La violencia contra las mujeres 
Se refiere a cualquier acción u omisión, basada en su género, que cause daño o 
sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte tanto en el 
ámbito privado como en el público. Se utiliza el término  violencia  en contra de las 
mujeres para identificar y visibilizar que es el sexo femenino la que más sufre esta violencia. 
 
La violencia intrafamiliar 
Constituye violencia intrafamiliar, cualquier acción u omisión, directa o indirecta que 
cause daño, sufrimiento físico, sexual, psicológico o muerte a las personas integrantes de 
una familia.  
En el artículo 3 de la Ley contra la Violencia  Intrafamiliar define que  “Constituye violencia 
intrafamiliar, cualquier acción u omisión, directa o indirecta que cause daño, sufrimiento 
físico, sexual, psicológico o muerte a las personas integrantes de la familia”.  
 
Esta violencia intrafamiliar se da principalmente en el hogar, es por ello que se describe la 
violencia conyugal como: El abuso por parte del compañero íntimo, es también conocido 
como violencia doméstica, maltrato o agresión de cónyuge, casi siempre está 
acompañado de abuso psicológico y, en una cuarta parte de la mitad de casos, de 
relaciones sexuales forzadas. En la mayoría de los casos son las mujeres las que sufren 
mayor maltrato de parte de sus compañeros masculinos.  
 
Violencia Sexual 
Es toda acción que obliga a una persona a mantener contactos sexualizados físicos o 
verbales o a participar en ellos mediante la fuerza, intimidación, coerción, chantaje, 
soborno, manipulación, amenaza u otro mecanismo que anule o limite la voluntad 
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personal. Igualmente, se considerará violencia sexual el hecho de que la persona 
agresora obligue a las víctimas a realizar alguno de estos actos con terceras personas.  
 
También se incurre en un acto de violencia sexual, cuando una mujer es involucrada en 
una actividad de contenido sexual que propicia su victimización y de la que la persona 
agresora obtiene gratificación, por cuanto se trata de una imposición de actos de orden 
sexual contra la voluntad de la mujer. 
 
Por lo general, la violencia sexual se manifiesta a través de burlas y criticas con relación al 
comportamiento sexual de la mujer, asedio sexual en momentos inoportunos, cuando no 
se toma en consideración las necesidades y sentimientos sexuales de la mujer, 
tocamientos no gratos, insultos, forzar a tener sexo aunque la mujer no quiera, exigir sexo 
con amenazas, forzar a la mujer a tener relaciones sexuales con otras personas, infringir 
dolor a la mujer durante el acto sexual, forzar a la mujer a ejercer la prostitución para 
obtener el dinero que ella obtenga, etc.  
 
Feminicidio 
El término “feminicidio” se denomina al conjunto de hechos violentos misóginos contra las 
mujeres que implican la violación de sus derechos humanos, atentan contra su seguridad 
y ponen en riesgo su vida, pudiendo culminar con la muerte.  
 
En el Feminicidio se incluyen todos los actos, acciones, conductas de violencia de género 
que culminan en algunas ocasiones con el homicidio de mujeres, que cuentan en muchos 
casos con la impunidad por parte del Estado” (Marcela Lagarde: 2007) 
 
Registro de casos de violencia contra las mujeres 
 
En el mes de febrero de 2008, los medio de comunicación  registraron 108 casos de 
violencia contra mujeres y niñas: en materia de violencia intrafamiliar hubo 72 casos, lo 
cual corresponde al 66.67%.  El periódico señala entre las causas de violencia intrafamiliar 
las siguientes: el alcoholismo, la drogadicción, la infidelidad y las condiciones extremas de 
pobreza 
 
Se  registraron 8 asesinatos de mujeres, como motivación principal (según el periódico) la 
riña o ajuste de cuentas entre pandillas y la delincuencia común como el robo, según cita 
el periódico.   En los casos de violencia y agresiones sexuales fueron 28 casos, el medio de 
comunicación no brinda ninguna explicación sobre la motivación de los hechos.  
 
Los lugares de la agresión son diversos departamentos: Ahuachapán, Santa Ana,  San 
Salvador, Sonsonate, San Miguel, La Paz, Sonsonate, Cabañas, Cuscatlán, San Vicente, La 
Unión y  Usulután. 
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Tipo de violencia contra las mujeres

67%
7%

10%

16%
Violencia
intrafamiliar 

Feminicidio  

Violación sexual 

Agresión sexual 

 
    

En cuanto al sexo de los agresoresEn cuanto al sexo de los agresoresEn cuanto al sexo de los agresoresEn cuanto al sexo de los agresores    

 

De los 108 casos: en 104 han sido hombres los perpetradores y en 4 el medio no revela el sexo;  las edades 

son diversas o hombres muy jóvenes o entrando a la tercera edad; desde los 18 años a los 60 años. En el 

caso de las victimas en  los 108 casos son mujeres y niñas entre 10 y 71 años de edad. 

 

SEXO-AGRESOR

96%

0%

4%

Hombre 

Mujer 

Desconocidos

 
 

PPPParentesco con el agresor y la víctimaarentesco con el agresor y la víctimaarentesco con el agresor y la víctimaarentesco con el agresor y la víctima  

De 108 del total de los casos, en 72 es el padre de la víctima;  es decir un 66.68%,  un caso es el hermano y 

en otro caso es el tío; en otros se describen a vecinos o conocidos de la victima, como los profesores o  

pandilleros.  

 

PARENTESCO AGRESORPARENTESCO AGRESORPARENTESCO AGRESORPARENTESCO AGRESOR----VICTIMAVICTIMAVICTIMAVICTIMA    

ParentescoParentescoParentescoParentesco    No de casosNo de casosNo de casosNo de casos    %%%%    Ocupación del agresorOcupación del agresorOcupación del agresorOcupación del agresor    

Padre  72 66.68% Sin datos  

Madre  0 0 0 

Hermano  1 0.92% S/D 

Tío 1 0.92% S/D 
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El origen de la violencia contra las mujeres  
 
El origen de esta violencia se da  principalmente por las relaciones de poder del sexo 
masculino hacia el femenino, por el machismo imperante  en la sociedad; agravadas por 
la impunidad social y del estado.  
 
Los medios de comunicación mencionan como principal motivación para que se de la  
violencia intrafamiliar causas como: el alcoholismo, la drogadicción, la infidelidad y las 
condiciones extremas de pobreza.  
No señala en ningún momento el machismo como principal causa que origina la violencia  
contra las mujeres o los feminicidios,  únicamente se reduce a describir la situación, o 
busca justificantes para la violencia como la infidelidad, y en algunas ocasiones describe 
los asesinatos de mujeres como crímenes pasionales del hombre hacia las mujeres.   
 

ORIGEN DE LA AGRESIÓN SEGÚN LA PRENSAORIGEN DE LA AGRESIÓN SEGÚN LA PRENSAORIGEN DE LA AGRESIÓN SEGÚN LA PRENSAORIGEN DE LA AGRESIÓN SEGÚN LA PRENSA    

Violencia intrafamiliar  Alcoholismo, la drogadicción, la infidelidad y las condiciones extremas de pobreza.    

Feminicidio  Pandillas, robo 

Violación sexual  Falta de una buena vigilancia en el sistema de protección a menores, falta de vigilancia de los 

padres. 

Agresión sexual  Sin explicación en el periódico (SE)  

 
RESUMEN DEL MONITOREO DE NOTICIAS: FEBRERO 2008 

Índice 
Arrestan a cuatro presuntos violadores.                                           
Asesinan a mujer en el  interior de su casa.                                              
Al menos 28 asesinatos en otro violento fin de semana.       
72 denuncias por violencia en hogar.                                                  
Matan a niña en asalto a familia.                                                         
Instalan juicio en caso doble homicidio.                                             
Asesinan a menor que cuidaba bebé.                                                 
Encuentran cadáver de mujer en calle al volcán.                                
Adolescente fue abusada por hermano, padre y tío.                         
Arrestan a tres acusados de violaciones de menores.                    
Cuatro profesores detenidos por abusos.                                       
Cinco responsables de abuso a reclusas de Cárcel de Mujeres. 
Niña fue abusada varias veces en centro de atención ISNA.           
A prisión acusado de violación en menor.                                       
Doce detenidos por delito de violación.                                          
Cae otro sospechoso de masacre.                                                    
Ultiman a una mujer en su casa.                                                       
Detienen a mareros por el homicidio de una joven.                      
Prisión  para tres presuntos violadores. 
 
 

Sobrino  S/D S/D S/D 

Padrastro  S/D S/D S/D 

Cónyuge-ex cónyuge  S/D S/D S/D 

Vecinos  S/D S/D S/D 

Profesor/docente  S/D S/D S/D 

Conocidos  S/D S/D S/D 

Desconocido/otros 34 31.48 Pandilleros 

Total 108 100.00%  
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Arrestan a cuatro presuntos violadores.                                 LPG/PAG.23/3-Febrero-2008   
• Cuatro presuntos violadores fueron detenidos ayer por agentes de la Unidad de Investigaciones de la Policía de 

Ahuachapán acusados de abusar sexualmente de Dora Elizabeth Laguán Escobar, además de daños y robo agravado 
en perjuicio de Corina Laguán Morales. 

• Las detenciones se efectuaron en la colonia Las Flores, del cantón Las Mesas, en el municipio de Jujutla, 
departamento de Ahuachapán 

___________________________________________________________________________________________________ 
Asesinan a mujer a interior de su casa.                                             LPG/PAG.27/3-Febrero-2008 
 
• Una mujer de 36 años fue asesinada por desconocidos en el interior de su vivienda ubicada en la colonia La 

Esperanza, al poniente de Zacatecoluca, en La paz. 
• La victima, identificada como Orbelina Francisca Calderón, murió tras ser atacada con arma de fuego el viernes por la 

noche. 
• El médico forense Salvador Palacios, quien practico el reconocimiento del cadáver, localizó tapujes alusivos a una 

pandilla en una pierna y un brazo de la víctima. 
 
___________________________________________________________________________________________________ 
Al menos 28 asesinatos en otro violento fin de semana.      LPG/`PAG.10 Y 11/4-Febrero-2008 
• No menos de 18 asesinatos el sábado y otros diez el domingo. La mayoría de los homicidios reportados son del área 

metropolitana de San Salvador, y entre los afectados hay panaderos, taxistas, niños y motoristas de unidades de 
transporte público. 

• Uno de los asesinatos ocurrió en el bus de la ruta 38B que circulaba por la calle principal de la colonia San Cayetano 
fue objeto de un ataque, dentro de la unidad, los disparos interrumpieron el regreso a casa de Rosa Marisol Martínez, 
de 44 años, quien había terminado de dar salida al último viaje de sus 14 años como despachadora. “La cabeza de la 
ruta”, como la identificaban sus compañeros, había sido asesinada junto a Luís Humberto Santos Ayala, motorista 
luego que, se negaran a entregar dinero a pandilleros de la zona contraria a la que están obligados a pagar renta todos 
los martes. 

• http://www.laprensagrafica.com/nacion/982041.asp 
 
72 denuncias por violencia en hogar.                                                 LPG/PAG.63/4-febrero-2008 
 
• Un total de 72 casos de violencia intrafamiliar fueron reportados durante el mes de enero en el departamento de 

Chalatenango, esto según las estadísticas del ISDEMU. 
• El municipio de Nueva Concepción es el que más casos de violencia intrafamiliar registra, seguido por Chalatenango y 

Tejuela. 
• También se destaca que los grupos más vulnerables para sufrir este tipo de violencia son los niños y las niñas, las 

mujeres, y las personas adultas mayores y con discapacidad. 
• http://www.laprensagrafica.com/Departamentos/981565.asp 
 
Matan a niña en asalto a familia.                                                        LPG/PAG.22/6-Febrero-2008 
• Una niña de tres años muerta y dos adultos gravemente heridos de bla fue el resultado de un ataque a una familia 

ocurrido el domingo por la noche en una zona rural del sur del departamento de Sonsonate. 
• La fallecida, Celia Daniela Castillo, murió inmediato cuando cuatro hombres al parecer armados con fusiles AK-47 

salieron de entre los cañaverales alrededor de la casa y, después de gritar al padre de familia que llegaban a matarlo, 
dispararon ráfagas contra la vivienda ubicada en la hacienda El Mono, del cantón  El Presidio, en cercanías de la 
carretera Litoral. 

Instalan juicio en caso doble homicidio.                                            LPG/PAG.67/5-Febrero-2008 
• El juicio contra Jonathan Alfredo de la Q Alfaro, de 22 años de edad, y René Roberto Sorto, de 19, fue instalado ayer 

en el juzgado de Sentencia de Sensuntepeque, departamento de Cabañas. 
• Los sujetos son sospechosos de la muerte de Nidia Ivette Calles, de 28 años, y de su novio, Adán de Jesús Ortega 

Alvarado. 
• El crimen ocurrió el lunes 7 de marzo de 2007, en Guacotecti. La pareja fue encontrada asesinada a balazos luego de 

haber desaparecido. 
• http://www.laprensagrafica.com/departamentos/982685.asp 
Asesinan a menor que cuidaba bebé.                                                LPG/PAG.18/8-Febrero-2008 
• El sonido de dos disparos de arma de fuego, escuchados la noche del miércoles, no causó alarma entre los vecinos de 

la colonia El Pino, de Cojutepeque, en Cuscatlán. 
• Fue hasta la llegad de agentes policiales al lugar que los vecinos se enteraron de que un cliente del bar Rancho Vista 

al Lago, instalado en la zona, había disparado contra Norma Lisseth Cruz Juárez, de 15 años de edad, quien se 
dedicaba a cuidar a un bebé, de los propietarios de bar. 

Encuentran cadáver de mujer en calle al volcán.                               LPG/PAG.55/9-febrero-2008 
• El cadáver de una mujer no identificada fue localizado el jueves anterior en la calle de tierra que lleva al volcán, 

Chichontepec, a 200 metros de la carretera que de San Vicente conduce a Zacatecoluca. 
• Se estima que la joven tendría entre 20 y 23 años, era de complexión robusta y medía 1.60 metros. Vestía pantalón de 

lona negro, blusa café con la leyenda Hiker en la parte de atrás, zapatos cafés y un cincho negro. No tenía tatuajes. 
• La víctima tenía tres impactos de bala en la parte posterior de la cabeza y al parecer había sido asesinada en el lugar. 
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Adolescente fue abusada por hermano, padre y tío.                        EDH/PAG.18/9-Febrero-2008 
• Según consta en el requerimiento presentado por la fiscalía, el día 3 de febrero en horas del mediodía Emily (nombre 

ficticio), llegó a la vivienda de una prima, donde ya la esperaba el imputado identificado como Ernesto P, de 21 años. 
Luego de discutir con él por largo rato, éste la golpeó en la cabeza, la introdujo en una de las habitaciones y la obligó a 
que se despojara de la ropa para luego violarla. 

• Al percatarse de lo ocurrido la prima de Emily llamó a la Policía para interponer la denuncia y que detuvieran sujeto, 
quien según chequeo clínico, incluido en el expediente, se encontraba bajo los efectos de bebidas embriagantes. 

• El historial de abuso en contra de esta joven inicio hace seis años, cuando apenas había cumplido ocho. Su tío la violó 
a la edad de los ocho años dos veces. Al cumplir 11 años fue su padre, quien la violó. 

 
 
Arrestan a tres acusados de violaciones de menores.                   LPG/PAG.87/14-Febrero-2008 
• Tres hombres sospechosos de violaciones en perjuicio de menores fueron capturados por la PNC en las últimas horas 

en Santa Ana. 
• Los acusados son: Óscar Ernesto Álvarez, de 42 años de edad; José Mario Monterrosa, de 60; y Andrés Pinto, de 19. 
• Álvarez fue detenido, supuestamente, por agredir sexualmente a una hijastra de 15 añas, de quien abusaba en horas 

de la noche, Monterrosa es imputado por el delito de violación sexual en perjuicio de una joven de 16 años, producto 
del cual la menor quedo embarazada y tiene una niña de dos meses de edad, a Pinto se le cusa de agresión sexual 
contra una niña de 10 años, a quien intento agredir, cuando esta se dirigía a una tienda. 

 
Cuatro profesores detenidos por abusos.                                      LPG/PAG.75/15-Febrero-2008 
• La oficina de la Fiscalía en Ahuachapán informó sobre la detención de cuatro profesores que laboraban en centros 

educativos públicos y privados por el delito de violación y acoso sexual en menores. 
• Todos los acusados fueron arrestados ayer en cumplimiento de órdenes administrativas, informó la jefa de la oficina 

fiscal, quien prefirió dejar su nombre en el anonimato. 
• El primero de los acusados, identificado como Luís T., de 47 años, fue capturado por cargos de violación en menor 

incapaz, y además por tres acusaciones de acoso sexual, en perjuicio de alumnas de un centro educativo privado. 
• El segundo acusado es Óscar F., de 45 años un Psicólogo, casado, quien embarazo a una estudiante de bachillerato 

de un colegio privado. 
• El tercer acusado es Manuel M., de 39 años, está siendo procesado por violación de menor incapaz. El cuarto 

imputado, Elías A., de 50 años profesor de un centro escolar público, es acusado de delito de violación en menor 
incapaz. http://www.laprensagrafica.com/departamentos/990661.asp 

 
Cinco responsables de abuso a reclusas de Cárcel de Mujeres   EDH/PAG.18/16-Febrero-2008 
• El inspector general de centros penales, Julio César Panameño; la directora de Cárcel de Mujeres, Fanny Pacheco, y 

tres empleados más de la Dirección General de Centros Penales (DGCP) fueron declarados responsables de 
agresiones de agresiones sexuales y abuso de autoridad en más de 20 reclusas, según informó el abogado de las 
víctimas, Jorge cruz Arévalo. 

• Los hechos sucedieron el pasado 6 de junio durante una requisa en la que las autoridades de la DGCP esperaban 
encontrar teléfonos celulares y drogas, tras recibir un informe de la Inteligencia del Estado que les alertaba de haber 
detectado 2 algo especial”, en el reclusorio. 

• A una parte de las reclusas las enviaron a un hospital público para que les hicieran radiografías, pero al resto las 
reunieron en una habitación de la penitenciaría, en grupos de tres las pasaron a una habitación donde hombres 
custodios las obligaron a hacer cinco y quince sentadillas. 

• Al ver que con las flexiones no expulsaban los supuestos celulares, procedieron a esculcarles los genitales y el ano, 
para lo cual usaron el mismo guante para todas, según consta en declaraciones judiciales de 20 mujeres que 
denunciaron los atropellos. 

• Debido al método usado, varias reclusas sufrieron desgarres anales, vaginales e infecciones, según se ha podido 
establecer mediante peritajes del Instituto de Medicina Legal (IML). 

• Agresiones sexuales, actos arbitrarios y abuso de autoridad son los delitos en que, según el querellante, habría 
incurrido los cinco empleados de la DGCP. 

• 120 mujeres habrían sufrido vejaciones sexuales durante la requisa, pero sólo 20 se atrevieron a denunciar 
agresiones. 

 

 
Niña fue abusada varias veces en centro de atención ISNA.          EDH/PAG.9/17-Febrero-2008 
• Una niña con retraso mental sufrió violencia sexual y física dentro de un centro de protección para niños especiales de 

San Martín durante un período de ocho meses aproximadamente. 
• Aunque el 25 de enero el Tribunal Quinto de Sentencia de San Salvador condenó a 14 años de cárcel al abusador, 

Candelario Cabezas Barillas, el caso evidencia las debilidades que tiene el sistema de protección de menores en El 
Salvador: faltan instrumentos internos de control y faltan criterio de selección del personal. Esa es la conclusión del 
Procurador Adjunto de la Niñez y la Juventud, Luís Salazar. 

• Según el expediente judicial, Cabezas Barrilas era empleado de una empresa de seguridad y desde el 5 de julio de 
2006 custodiaba las instalaciones del Centro de Educación Especial en San Martín. 
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 A prisión acusado de violación en menor.                                      LPG/PAG.21/17-Febrero-2008 
• El Juzgado de paz de Sonzacate, departamento de Sonsonate, decretó instrucción formal con detención provisional 

para Randel Ezequiel Peraza García, quién seguirá siendo procesado por el delito de violación en menor incapaz de 
14 años que tiene tres meses de embarazo. 

• Según las investigaciones efectuadas por las autoridades, el acusado se aprovechó al ganarse la confianza de la 
menor de quien en varias ocasiones abusó cuando se encontraba sola. 

        http://www.laprensagrafica.com/departamentos/992238.asp 
 

Doce detenidos por delito de violación.                                         LPG/PAG.58/18-Febrero-2008 
• La unidad de Investigaciones (UDIN), de la PNC de San Vicente arrestó la semana pasada a 12 hombres acusados de 

los delitos de homicidio, homicidio tentado, violación, estafa y portación ilegal de arma de fuego. 
• El jefe de la UDIN, José Murguía, dijo que los delitos fueron cometidos por los implicados el año pasado. 
• http://www.laprensagrafica.com/departamentos/992413.asp 
 
Cae otro sospechoso de masacre.                                                   LPG/PAG.14/20-Febrero-2008 
• El supuesto autor intelectual del homicidio de dos mujeres y dos menores el pasado 25 de noviembre en el Cantón 

Camotepeque, de Nejapa, al norte de San Salvador, fue detenido ayer por agentes de la Policía de Apopa. 
• Se trata de Francisco Javier Rivera Martínez, de 20 años. Según el testimonio de un miembro de su misma pandilla, el 

detenido planeo la muerte y participó directamente en el cuádruple homicidio. 
• http://www.laprensagrafica.com/lodeldia/20080220/15051.asp 
 

Ultiman a una mujer en su casa.                                                      EDH/PAG.55/20-Febrero-2008  
• Una mujer de 71 años fue encontrada muerta en la mañana de ayer en el rancho, que le servía como hogar. 
• El hecho se registró en caserío Cerro Partido, del Cantón Siramá, La Unión. 
• Fue golpeada en la cabeza con un objeto contundente. Murió de inmediato. La víctima vendía golosinas y la primera 

hipótesis del móvil fue el robo. 
 
Detienen a mareros por el homicidio de una joven.                     EDH/PAG.56/21-Febrero-2008 
• Yhajaira Beatriz Morales, de 18 años, jamás pensó que encontraría la muerte después de salir de una fiesta del día del 

amor y la amistad en Puerto en Triunfo, en el departamento de Usulután. 
• La joven fue asesinada la madrugada del 15 de febrero anterior, presuntamente por 12 mareros. 
• La versión policial sostiene que Morales iba acompañada de Kaira Berríos, cuando fueron interceptadas por miembros 

de la pandilla “18”, quienes las habrían asesinado.  
 
Prisión  para tres presuntos violadores.                                          EDH/PAG.58/21-Febrero-2008 
• Los hermanos Carlos Vicente, de 20 años, y Jacinto Vicente, de 18, de apellido Inchop y de nacionalidad 

guatemalteca, seguirán en la cárcel por la violación  a una menor  de trece años de edad. 
• Los hermanos habrían cometido el vejamen dentro de la casa de la víctima ubicada en el pasaje Bonilla, cantón 

Chacuyo, el 12 de febrero a las 2:00 PM. 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


